
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26200 ORDEN de 5 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba la norma de calidad para los aguaca- 
tes destinados al mercado interior.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de 
21 de julio, por el que se regula la normalización de los pro
ductos agrícolas en el mercado interior, y teniendo en cuenta 
el interés de los cultivadores de aguacate por conseguir me
jores cauces para la comercialización de sus frutos, asi como 
para ofrecer al consumidor una mayor información y garantía 
de calidad de los productos que adquiere, se aconseja proceder 
a la normalización de este fruto.

En su virtud y a propuesta de los Ministerios de Agricultura 
y Pesca y de Economía y Comercio, esta Presidencia del Go
bierno dispone:

Artículo l.° Se aprueba la norma de calidad para los agua
cates destinados al mercado interior, que se recoge en el anejo 
único de esta Orden.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor a los seis me
ses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Mien
tras tanto, la norma de calidad tendrá el carácter de reco
mendada. _

Art. 3.° El control, comprobación y vigilancia de lo dis
puesto en la presente Orden se encomienda a los Ministerios 
de Agricultura y Pesca y de Economía y Comercio, a través de 
los órganos administrativos pertinentes, sin perjuicio de las 
competencias que puedan tener atribuidas los órganos corres
pondientes de las Comunidades Autónomas.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 5 de noviembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y Pesca y de Economía
y Comercio.

ANEJO UNICO

Norma de calidad para aguacates 

1. DEFINICION DEL PRODUCTO

La presente norma se refiere a los aguacates, es decir, a los 
frutos procedentes de las variedades (cultivares) de «Persea 
americana Miller», destinados al consumo en estado fresco, con 
exclusión de los aguacates destinados a la transformación in
dustrial.

2. „ OBJETO DE LA NORMA

La presente norma tiene por objeto definir las características 
de calidad, envasado y presentación que deben reunir los agua
cates, después de su acondicionamiento y manipulación, para 
su adecuada comercialización en el mercado interior.

3. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CALIDAD

3.1. Características mínimas de calidad.

Teniendo en cuenta las disposiciones particulares previstas 
para cada categoría y las tolerancias admitidas, los aguacates, 
en todas sus categorías, deberán presentarse:

— Enteros.
— Sanos: Se excluyen los frutos afectados de podredumbre 

o alteraciones tales que los hagan impropios para el con
sumo.

— Limpios: Prácticamente exentos de materias extrañas vi
sibles.

— Exentos de daños causados por heladas o inadecuada con
servación frigorífica.

— Exentos de olores y/o sabores extraños.

— Provistos de pedúnculo con una longitud no superior a 
10 milímetros, excepto en la variedad «Hass» en que no 
es preceptivo. El corte será limpio.

— El calibre mínimo admitido será el correspondiente al 
código 26 (intervalo de pesos 146-155 gramos),.excepto para, 
la variedad «Hass» que será el correspondiente al código 30 
(intervalo de pesos 125-135 gramos).

Los aguacates deben ser recolectados cuidadosamente con 
objeto de no dañar al fruto ni al pedúnculo. Presentarán un 
desarrollo conveniente y un estado, especialmente en cuanto a 
su madurez, tal que les permita soportar un transporte y una 
manipulación para que puedan llegar al lugar de destino en 
condiciones satisfactorias.

3.2. Madurez.
Para asegurar un adecuado nivel de madurez comercial se 

exigirá que, en el .momento de la recolección, la pulpa tenga un 
contenido en aceite de al menos el 10 por 100, exceptuándose 
de esta exigencia las variedades de la raza antillana.

A estos efectos queda facultada la Dirección General de la 
Producción Agraria, por si o a través de las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Agricultura y Pesca, para que anual
mente establezca un calendario de recolección por zonas y va
riedades.

4. CLASIFICACION

Los aguacates se clasificarán en las siguientes categorías :l
4.1. Categoría «extra».
Los aguacates clasificados en esta categoría serán de calidad 

superior y ’ presentarán la forma, el desarrollo y la coloración 
típicas de la variedad.

El pedúnculo estará intacto, excepto en la variedad «Hass», 
y el fruto estará libre de todo defecto, a excepción de muy 
ligeras alteraciones de la epidermis, no superior a 0,5 centíme
tros cuadrados, que no afecten a la calidad ni al aspecto gene
ral del mismo.

El calibrado será obligatorio, admitiéndose como peso míni
mo el correspondiente al código 16 (intervalo de pesos 236-265), 
excepto para la variedad «Hass», cuyo calibre mínimo será el 
correspondiente al código 20 (intervalo de pesos 161-210 gramos).

4.2. Categoría «I».
Los aguacates clasificados en esta categoría serán de buena 

calidad y presentarán las características típicas de la variedad.
No obstante, se admiten:

Ligeras deformaciones.
Ligeros defectos de desarrollo y coloración.
Ligeros defectos de epidermis que no sobrepasen en total 

tres centímetros en longitud y/o dos centímetros cuadrados en 
superficie, y que en ningún caso afecten a la pulpa ni a su 
conservación.

No se admitirá la ausencia de pedúnculo, excepto en la va
riedad «Hass», pero éste podrá estar ligeramente dañado.

El calibrado será obligatorio, admitiéndose como pe90 míni
mo el correspondiente al código 20 (intervalo de pesos 191-210 
gramos), excepto para la variedad «Hass». cuyo calibre mínimo 
será el correspondiente al código 24 (intervalo de pesos 156-170 
gramos).

4.3. Categoría «II».
Esta categoría comprende los frutos que no han podido cla

sificarse en la categoría «1», pero responden a las características 
mínimas de calidad definidas anteriormente.

Pueden presentar defectos de forma, desarrollo y coloración, 
siempre que conserven sus características varietales.

Se admiten defectos de epidermis a condición de que no ex
cedan en total de cinco mentimetros de longitud y/o tres cen
tímetros cuadrados de superficie, siempre que no afecten a la 
pulpa.

El péndulo podrá estar dañado.

5. DISPOSICIONES RELATIVAS AL CALIBRADO

El calibrado será obligatorio en las categorías «extra» e «I».
El calibre se determinará por el peso de los aguacates, según 

la siguiente escala:
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A B C A. Identificación.

Código Peso medio 
en gramos

Intervalo de peso 
en gramos

6

8
10
12
14
18
18
20
22
24
26
28
30

Más de 500 
500 
400 
330 
280 
250 
220 
200 
180 
160 
150 
140 
130

451 - 550 
368 - 450 
306 - 366 
266 - 305 
238 - 265 
211 - 235 
191 - 210 
171 - 190 
158 - 170 
146 - 155 
138 - 145 
125 - 135

6. DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS TOLERANCIAS

Para los aguacates que no estén conformes con las exigen
cias de la categoría indicada se admiten las siguientes toleran
cias de calidad y calibre.

6.1. Tolerancias de calidad.

6.1.1. Categoría «extra»; 5 por 100 en número o en peso de 
frutos que no se corespondan con las características de la ca
tegoría, pero que estén de acuerdo con las exigencias de ia 
categoría «I» o excepcionalmente admitidos en las tolerancias 
de esta categoría.

6.1.2. Categoría «I»; 10 por 100 en número o en peso de 
frutos que no se correspondan con las características de la ca
tegoría, pero que estén de acuerdo con las exigencias de la 
categoría «II» o, excepcionalmente, estén admitidos en las tole
rancias de dicha categoría.

6.1.3. Categoría «II»; 10 por 100 en número o en peso de 
aguacates que no se correspondan con las características de la 
categoría ni a las características mínimas, con la exclusión de 
frutos atacados de podredumbre, de magulladuras pronunciadas 
o cualquier otra alteración que los haga impropios para el 
-consumo.

En el caso de que el defecto sea ausencia de pedúnculo, la 
pulpa no debe estar dañada.

6.2. Tolerancias de calibre.

Para las categorías en que el calibrado sea obligatorio se 
admite un 10 por 100 en número o en peso de frutos que no 
correspondan al calibre indicado, pero que respondan al calibre 
inmediatamente inferior o superior del indicado en el envase,

7. DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PRESENTACION

7.1. Homogeneidad.

El contenido de cada envase, o el lote en el caso de presen
tación a granel, deberé ser homogéneo, compuesto únicamente 
de aguacates del mismo origen, variedad, calidad, calibre, en 
su caso, y desarrollo.

En aquellas categorías en que no es obligatorio el calibrado, 
la diferencia de peso entre el fruto más grande y el más pe
queño de los contenidos en un mismo envase no será superior 
a 50 gramos.

7.2. Presentación.

Los aguacates deberán presentarse en una de las siguientes 
formas:

— En cajas de 4 kilogramos netos de capacidad, acondicio
nados en una sola capa, para las categorías «extra» e «I».

— Preenvasados.
— A granel, en envases que no sobrepasen un máximo de 

15 kilogramos, sólo para los aguacates clasificados en la 
categoría «II».

En el caso de los aguacates presentados a granel (catego
ría «II»), los frutos visibles al exterior serán representativos en 
tamaño y calidad del conjunto de los contenidos en' el envase.

7.3. Acondicionamiento.
Los aguacates se acondicionarán de manera que se asegure 

una protección conveniente.
Los materiales utilizados deberán ser nuevos, limpios y que 

no puedan causar alteraciones externas o internas al producto. 
Se autoriza el empleo de materiales, papeles o sellos que lleven 
indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etique
tado se realice con tintas o colas no tóxicas. La parte impresa 
nunca figurará en la cara interna del envase para que no 
pueda estar en contacto con el producto.

Los envases deben estar exentos de cuerpos extraños.

6. DISPOSICIONES RELATIVAS AL MARCADO

Cada envase debe llevar, en caracteres legibles, indelebles 
y visibles desde el exterior, las indicaciones siguientes:

Embalador y/o expedidor (nombre y dirección o identifica
ción simbólica, expedida o reconocida por un servicio oficial).

B. Naturaleza del producto.

«.Aguacates».
Nombre de la variedad.

C. Origen del producto.

Zona de producción.
Apelación regional o local (facultativo).

D. Características comerciales.

Categoría.
Calibre, en su caso, expresado por el código correspondiente 

y por los pesos mínimo y máximo.

Peso:

—: En preenvasados y en envases de 4 kilogramos, peso neto 
y número de piezas.

— En los graneles en cajas de hasta 15 kilogramos, peso neto.

A efectos de una mejor identificación de las distintas cate
gorías, el color de las etiquetas o el fondo sobre el que se im
priman directamente sobra, el envase los datos anteriormente 
mencionados serán de los colores siguientes:

Rojo para la categoría -extra».
Verde para la categoría «I».
Amarillo para la categoría «II».

26201 ORDEN de 12 de noviembre de 1981 por la que se 
aclara el alcance del artículo sexto del Real De- 
creto-ley 3/1981, de 16 de enero, que establece los 
límites cuantitativos de la contratación directa por 
las Corporaciones Locales.

Excelentísimos señores:

El Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, por el que se aprue
ban determinadas medidas sobre el régimen jurídico de las 
Corporaciones Locales, en su artículo sexto establece los su
puestos en que las Corporaciones Locales, en razón dé la cuan
tía, pueden contratar directamente obras, servicios y sumi
nistros.
! Con el objeto de unificar los posibles criterios que en su 

aplicación puede suscitar dicho precepto resulta procedente 
aclarar su contenido y alcance, con fundamento en ei principio 
de uniformar, en lo posible, en esta materia, la legislación 
de la Administración del Estado y la de la Administración Lo
cal, de conformidad con lo previsto en el apartado dos del ci
tado artículo sexto.

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Administración Territorial esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Artículo l.° Contratación directa de obras, servicios y sumi
nistros con cargo al presupuesto ordinario —Por razón de la 
cuantía, la contratación directa por las Corporaciones Locales 
sólo podrá acordarse en los siguientes casos:

a) En los contratos de obras de mantenimiento, siempre que 
no excedan del 10 por 100 del presupuesto ordinario de ingre
sos de la Corporación ni superen el límite de cinco millones 
de pesetas, establecido con carácter general para la contrata
ción directa de obras en la Administración del Estado por los 
artículos 37.3 de la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril 
de 1965, en su redacción dada al mismo por la Ley 5/1973, 
de 17 de marzo, y 117.2 de su Reglamento, aprobado por De
creto 3410/1975, de 25 de noviembre.

b) En los contratos de gestión de servicios públicos, siem
pre que no excedan del 10 por l00 del presupuesto ordinario de 
ingresos de la Corporación, su presupuesto de gastos de primer 
establecimiento no se prevea superior a cinco millones de pe
setas ni su plazo de duración sea superior a dos años, de con
formidad con lo establecido en los artículos 69.4 de la Ley de 
Contratos del Estado, en su redacción dada al mismo por la 
Ley 5/1973, de 17 de marzo; 213.4 de su Reglamento y 117.1. cuar
to, del texto articulado parcial de la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 304G-'1977, de 6 de 
octubre.

c) En los contratos de suministro, siempre que no excedan 
del 5 por 100 del presupuesto ordinario de ingresos de la Cor
poración ni el valor de los bienes exceda en total del límite 
de tres millones de pesetas establecido con carácter general 
para la contratación directa de suministro de bienes en la Ad
ministración del Estado por los artículos 87.4 de la Ley de 
Contratos del Estado, en su redacción dada al mismo por la 
Ley 5/1973. de 17 de marzo, y 247.4 de su Reglamento.

Art. 2.° Contratación directa de obras de inversión.—De 
conformidad con lo dispuesto en el apartado dos del artícu
lo sexto del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, y en la


